
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

6387 ORDEN de 28 de noviembre de 2011, por la
que se convocan para el ejercicio de 2011, las
subvenciones destinadas a la adopción de me-
didas agroambientales reiterantes.

Vista la iniciativa de la Dirección General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural para convocar en el año
2011 las subvenciones destinadas a la utilización de
métodos de producción agraria compatibles con el me-
dio ambiente, previstas en la Sección 8ª del Capítu-
lo II de las bases reguladoras de la concesión de de-
terminadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el
período de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, para
los beneficiarios reiterantes de las convocatorias rea-
lizadas por la Orden de 21 de julio de 2008 (BOC nº
152, de 30.7.08) y de 21 de abril de 2009 (BOC nº
77, de 23.4.09) por la que se convocaban para el
ejercicio de 2008 y 2009 las ayudas previstas en el
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el
período de programación 2007 al 2013, concreta-
mente en el Eje 2, Medidas 2.1.4, vista la propuesta
de la Secretaría General Técnica, y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Capítulo II, Sección 8ª, de las ba-
ses reguladoras de la concesión de determinadas sub-
venciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el
período de programación 2007-2013, aprobadas
por Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC nº 37,
de 23.2.10), contempla las subvenciones destina-
das a compensar a los agricultores que adopten
medidas agroambientales, al objeto de incentivar
la utilización de métodos de producción agropecua-
rios que permitan proteger el medio ambiente, man-
teniendo y promoviendo además, sistemas viables
de cultivo.

Segundo.- En la Ley 11/2010, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, está previsto crédito ade-
cuado y suficiente para atender las subvenciones que
se convocan.

Tercero.- Las subvenciones que se convocan es-
tán cofinanciados por la Unión Europea en un 75%
a través del FEADER, en un 12,5% a través del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no, y en un 12,5% a través de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente el titular de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para
aprobar esta Orden, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 64.1 de las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones previs-
tas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER, para el período de programa-
ción 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación (BOC nº 37, de 23.2.10),
y en el artículo 14.1, en relación con el 3.1 del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- Esta convocatoria se ajusta a lo dispues-
to en los artículos 64.1 de las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones previs-
tas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER, para el período de programa-
ción 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y en el artículo 14 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

TErcero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 67.2 de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, procede designar a los miembros del Co-
mité de Valoración, de conformidad con lo estable-
cido en dicho precepto.

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo único, apartado 2, de la Orden de 10 de febrero de
2010, por la que se aprueban las bases reguladoras
de la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10), las
superficies subvencionables se asimilarán a los usos
y coeficientes del SIGPAC, expuestos en el anexo XI
de la citada Orden, cumpliéndose así con lo estable-
cido en el artículo 10, apartado 3, en conexión con
el artículo 6, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 65/2011,
de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, en lo que res-
pecta a la aplicación de los procedimientos de con-
trol y la condicionalidad en relación con las medidas
de ayuda al desarrollo rural.

Quinto.- En virtud de lo establecido en el artículo 3.1
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, en relación con
el artículo 1.2, letra e) del Reglamento Orgánico de la
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, aprobado por Decreto 31/2007, de 5 de febrero,
corresponde a la titular de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Aguas, la competencia para conce-
der las subvenciones que se convocan, en conexión con
lo previsto en el artículo 6 del Decreto 86/2011, de 8 de
julio, del Presidente, por el que se determina el núme-
ro, denominación y competencias de las Consejerías
(BOC nº 135, de 11.7.11), que atribuye a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, las compe-
tencias que legal y reglamentariamente tenía atribuidas
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente.

Dicha competencia puede delegarse a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en otro órgano de la misma Adminis-
tración, y por tanto, y por razones de economía y eficacia,
en los órganos instructores del procedimiento, esto
es, en el Director General de Agricultura y Desarro-
llo Rural, todo ello en base a la competencia que tie-
nen atribuida por el artículo 10.2.A), letra g), del re-
ferido reglamento orgánico.

En virtud de lo anteriormente expuesto y vista la
propuesta de la Secretaría General Técnica del
Departamento,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económico
de 2011, las subvenciones destinadas a la utilización
de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente, establecidas en la Sección 8ª del
Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, pa-
ra el período de programación 2007-2013, aproba-
das por Orden de 10 de febrero de 2010, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación (BOC nº 37, de 23.2.10), para los bene-
ficiarios reiterantes de la convocatorias realizadas por
la Orden de 21 de julio de 2008 (BOC nº 152, de 30.7.08)
y de 21 de abril de 2009 (BOC nº 77, de 23.4.09) por
la que se convocaban para el ejercicio de 2008 y
2009 las ayudas previstas en el Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias, para el período de progra-
mación 2007 al 2013, concretamente en el Eje 2,
Medidas 2.1.4.

Segundo.- 1. Para la presente convocatoria se des-
tinan créditos por importe global de un millón tres-
cientos mil (1.300.000) euros, distribuyéndose por anua-
lidades en la forma siguiente

Ejercicio Presupuestario 2011.

Cien mil (100.000) euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.04.531A. Proyecto EP:

13.416002.470.00, “Apoyo Desarr Rur-FEADER
07/13 m2.1.1-2.1.”:

Ejercicio Presupuestario 2012.

Un millón doscientos mil (1.200.000) euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.
Proyecto EP: 13416002.470.00, “Apoyo Desarr Rur-
FEADER 07/13 m2.1.1-2.1.”:

2. Dichas cuantías podrán verse incrementadas
con los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
sin que dicho incremento requiera de nueva convo-
catoria. No obstante, en este supuesto y de confor-
midad con la exigencia contenida en el apartado 4 del
artículo 14 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias, con ca-
rácter previo a la resolución de concesión, la Orden
por la que se declaren los créditos disponibles y la
distribución definitiva. La publicación de la referi-
da Orden no implicará la apertura de un nuevo pla-
zo de presentación de solicitudes, ni el inicio del
cómputo del plazo para resolver.

Tercero.- Las solicitudes para acogerse a esta con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado desde la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y se ajustarán al modelo
normalizado que figura en el anexo de esta Orden.
Los solicitantes de estas subvenciones, están exen-
tos de presentar la documentación, tal y como dis-
pone el artículo 48.3 de la Orden de 10 de febrero de
2010, por la que se aprueban las bases reguladoras
de la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013.

Cuarto.- El plazo de resolución y notificación de
esta convocatoria será de seis meses contados a par-
tir de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Quinto.- Se designan como miembros titulares y
suplentes del comité de valoración que ha de evaluar
las solicitudes al amparo de la presente Orden, a las
siguientes personas:

Presidente:

Titular: D. Ricardo González González (Jefe de
Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural).

Suplente: D. Estanislao Torres Domínguez (Jefe
de Sección).

Vocales:

Vocal 1º

Titular: D. Estanislao Torres Domínguez (Jefe de
Sección), salvo que actúe como presidente suplente.
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Suplente: D. Ricardo Casañas Rivero (Técnico).

Vocal 2º

Titular: Dña. Felipa del C. Arboledas Bellón (Je-
fa de Sección).

Suplente: Dña. Rocío Rincón García (Jefa de la
Unidad Gestión Estructuras Agrarias).

Vocal 3º

Titular: D. Francisco del Moral Jiménez (Oficial
1ª Administrativo).

Suplente: D. José Hernández González (Jefe de
Sección).

Secretario/a:

Titular: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera (Jefa de
Servicio de Régimen Jurídico).

Suplente: D. Fernando Giralda Brito (Jefe de Re-
cursos, Disposiciones e Informes).

Sexto.- Facultar al Director General de Agricul-
tura y Desarrollo Rural a dictar cuantas actuaciones
sean necesarias para la ejecución de la presente re-
solución, así como delegar en el mismo la facultad

de dictar los actos que pongan fin al procedimiento
previsto en esta Orden.

Séptimo.- La presente resolución producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2011.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y AGUAS,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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